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CLAVSVLA DEL TES-
tamento que el Doétór Diego de
Gaotc y Bazan otorgó ante luán
de Zamora Eferiuano Real, y del

Numero defta villa .de Ma-
. driden quatro delut

niodeijpjv

Tdelvinculo queaprouando el quefpi padre ama
hechOiOtorgo don luán de Gantetnum^4. en ^

2o.de Otuhe 15^8/

Y Para cumplir cftc mí teftamento ,c vitima p, i^fol.n B ’

voluntad,nombré por mis teftamentarios ^efiamento deí
á Francifeo González de Herediami pri- J)c^orDie<rod€

jnOjSecrecario del Rey nueftro feñor, y a Martin Q^nte^
^

dcGantcmi hermano , Secretario de fu Magcf-

, tad:y aluanMcndez de Sotomayor Álcayde de

la fortaleza de la villa de Agrcda,y Regidor dclla,

a los qualesfuplico lo acepten , y Ies doy entero

poder cumplido a todos tres, y a los dos delíosí

porhno pudieren concurrir todos tres, para que

no obílante fea paíTado el año,los fufodichos puc

. dan vfar del dicho teftamento , y cumplirle en

qualquicr tiempo. Yafsimifmonombroalosdi- cárM*

chospor tutores
, y curadores de las pcrlbnas, y dor a don luán

bienes del dicho don luán mihijo,de la forma, yfu hijo*

manera que los he nombrado por teftametarios,

para que hagan el dicho oficio de talestutor es
, y

curadores,los qualcs pueda entrar, y tomar lo me
A jor.



jor,é mas bien parado de ^bidosmis bienes, c ven-

dcrlosjéxcma^rlQS ^ri,publicaalmoneda
^
é de,iii

valor cumplíiíá j^^uerv 6ílc níi fc(kimenrt>^¿

la$imanda^éiíjl‘^ií^3^f

¿di) cíl:cmi tcílajmcnto,dcxb, e nómbro por ^
BjS V^iicdvy 'viTÍilcrfaf lierbáS.'b’ ál di^Ho; d5rí

l|Qft;dCiGiiitiC jÜi bá^o enitodb^iis bipnes.,ly haírf

zienda,d ereclios ^ ¿^^ualqu i e r íue r-

te me pcrten^zcaUjC
' ai^i decla-

ro,los quales ay a,y llene bendición de Dios,
ymemo-yymajo-

rnj^^pQj-viaáe tercio,y quintCiviriculojCma-
raz^go de tercio,

que en ningún tiempo del mundo
y qmnto en

pndaíi trocar ¿Embiar , ni enage ^

Jmnjíi hijo.
narjino queÍ!eib^e,bperpetaámente anden to-

dos juntos de maybrenmáyof,por via de vincu-

Á> lo,é mayorazgo
,J

,que íiempre.vayan , y pairen

...,
:• -

' J i . con ios dicIios ádifanientos,c cargas desvaren en

,v^váTon raayor^tbttio dicho es
: y fi alguna dificül-

-
-r: ñ tadhuuierc,pbr^aüradeíer el dichodoniuan mi

" hijoíblo,íiiplicbáía Migeftad,que teniendo co^

íidcraciori dios muchos añosje bien que Te he fer^

trido en los ofícioxde Gótieriiádor en las Indías^ds

Canana, y
Corregidor deláviliade Medina del

Cámpo,y en él Adelantamiento de León
, y en o-

tras diuerDs
, y ¿rticulárcs comisiones

Mageílad,c reñores de fu Confejo Real ñie han-

cometido,)' rtlándado , fe firúa de hazerúic m^C
"
Céd de aprouar eíla demán¿;,y dar ib Real lígéñ-^

'

cid para ello , como lo éfpero de fü Aíageüaa»

pues juntada la poca hazienda que yo tengo, e

^'ta manera podra el dicho don íüan , e uce o

res tener mas comodidad p»ara poder feruir me-

^ejiaenlapu^i- jor afuMageftad. L íi lo que Dios nueílro Se^

l^red^íd ñorporfumifericordiano pemíita , falleciere e

V.

di-



>07
dicho don luán dc<iintc rhi hijo eñ ía papiiar

edadÍ!íidcxarfuceísion,quierp
j y es mi volan-

tad,quc herede los dichos mis bienes, vinculo,)' Llama a 2riar-

mayorazgo dellos el dicho Martin de Gante mi tin ds GanteJu
hermano

, y que dcfpucs de fas dias fuceda en hermano falta

cHos el hijo fegdndo del dicho Martin de Gante:

emo teniendo iitjo feguíidoini tercero , ni otro al-; TDefpu-esdfu hi

gamo de ai ii abaxo , fuceda emel hijo 'mayor del _/<?
fegt^ttdo de

^
dicho Martin de Ganteve faltando £as hijos va- .Martinfu
rónes , fas hijas y por la dicha forma que los di- mano,
chos hijos:) faltando la fuceísion del dicho Mar-
tin de Garite:;que nopermitanuéílrc) Señor, quie-;

rO,é mando,que.laaya
, y herede el dicho f vanr

^

cífc<> González de He tedia mi primo * é fuS

jos v é hijás‘,:feganv¿ de laminera qt»e cíla dkhOi. >

fcuocís jélaamló i é dáy.pbmingaao ,e d? mn-

gúÁ válor'vjíefeí^ió qualquief tedamento , cobp

dieiiio qñe-^^itcsd^eíle aya fechó; y otorgadór

por cíóntov ¿ípof palabra ,;y en otra;quid qnjg^í

níáneravqdé qnkixS qucínó vHga i ni: hagl fec

cñ júiziól,wi ¿enidql jfalud efb.e. que ;al prefentd

líágó,yói:d0aó>qab quicto que valga poc nái.itef^

támento^í trobdidilio , ce- en aquella via , is form^

qdemejó&dc3iefeGÍfalagar.aya:y; .lq,hrmo

?ai :íco a i!:-!- . . c.
. ^

- ioilronietó^a ¿^cuciDnny pimplirnier^Ó-i^ P. i -

Hdkufáía ídñsíidaípaTece pqne^H Secretario,fmt
j4 . B. hafta 1 3

.

dféóGóíi^alezddHersaídvcomoíeftamstK^ejf) 3 ^ ^

-
deldicBóDód^cC&nte^anbfaculead dc ihM%- Ganan facultad

dáMídfcBmwdosífe^izietpbícidé-i los tefamenta-
W^ikcn^í^óhfcmFnídíKideílai dicha cláafula.odftó rios ,

y

•iúáítde didiche&Ecanxdfco Goneakgjíf

^§ílenf^:^f^rHCula,9ti¿aiyora^

ís fifda%icdado dclnes



formidaddclaciicba ciaufula,y otorgar cfciitura

<ievinculo,y ri^ayorazgocnfoinia,con las ciau-,

claufülasjgrauamcnes y ccndicienes c^ue les pa-‘

\ :

;
rc¿ícííe,cerca de la cnagenacion de los bienes, íia

r. —
^

^ijj^j^rlaeniosllanianUcntos.

También parece qúe en ícis de Orui>rc de quf-¿

3P.lToLipí ^ nientos y nouenra y ocho,ante vnTcnicnte deft»

lAcefa Yt]la,don lúan de Gante hijo dcl dicho Dcdtor
íMnculo ,y haf ^ántc,conaftiílcncia de fu curador, por peticioiií

Zjepííytopara la ¿ixo,qué el dicho Do<íÍ:ot fu padre auia hechova
•vúíidadj^€^ vinculojC mayorazgo del tercio y quinto de fus

bicnes,y de todos los dcmas,y por fer h\ fu hijo ví-

nico,y entender el dicho pod;or,q no lo podiaha

zcr,lc auia pedido lo tuuielíe porbierj,como pare

cia porla claufula de fu teftamcnto,yque el tenia

intcncion,y voluntaddcfeguir ladc íu padre ^ y

qúc para ello Francifeo Geniales de Hcrcdia Ser

cietariode fu Magcftad auia facado facultadEcal

comoteftamentario del dicho fu padre ; y para

que fe pufieíTc en cfedVa fu volutádgy fer muy dc'-

echte que el figuicíTc la de fu padre, y payamayor

feguridad y firtnczajporfervtHque loi bienes fe!

vinculaíTexi paraque fe c^reniáfíe la mOToriaJde

fu padrc,y fuya,Tparaque cíluuiciS^.en pie ,.hn

Ycndcr,ni cnagCTiar,pucs con los réditos dellos-íe

,

podía' fufténtar-, pidió mand^
f. ’

.. ^
iña^ndcvtilidádquedfreciaiyiu^^aíí^í^b^ 4

'

q
CttpcdimkntoleniandafícidárhccitCiapafaqtQfo

éii- éferitura quaii ba%nICífiidr«iin«fffanai>5r

' rca1o,Y Míjóra',de láaíaiktav^íC<rtJa5.c«^^

'ÍK^,vincuros,y grauatSenn pirf«*<ín los,ísí

‘tamentariosdei dichd fapadccsConf^tB^^^
^

-fñírsion que lesauiadadp ,
yi aníltnto^paraqtip

'^sdicííccomiísionptócl#^:«M^' F r
-

-ú n-

.

1C.Í

'• ? -a

£l



21 Tcn!éntéi«indá,rcrec¡bicírc !i ,

«íionqae ofrecía, y parece la dio dequatrotcíH*
gos. que düceron en conformidad dej pcdimien-'fIrtO; y convida della, y facultad R«l faraotct

’dSSrf * daua’licendfal""''d chodonluan de Ganre
, para que con afsiften-aa de fu carador,

y teftamentarios
, á quienes

r

f /í
a“«n quedado por fin, y muer

ted^eldfCh»fu^adre,conlasclaufuIas.eoLicio-

”f,l’ ’f <1"= conuiniellbn.y para
cliorfitcrponia fu autoridad judicial.

teftamentarios
, auiendo

dado la fíá^á
, y hecho el juramentó en Ja for-»

ma órdiftana,juntamente con el dicho don Juan
de GanÉCYÓtorgaron eícrifurade vinculo,yma*
yorazgo en foirma, ante Juan de Zamora , Eícri*
uáno Real

, y del numero deíla villa de Madrid
cnellachvcíntcdeOtubre dei5p8. cnqact,fe- c - /

' 7^ ‘

,

iialatiiy'ñofnbran los bienes fobre que le funda*
bteneu

que refíertnáüer quedado por firí
, y muerte dcl

dicho Doétór Gante:/ entre otras claufulas deí*
que ion Céreadéla fírme^a i éoníeruacion

, y íc^
guridad deí dicho vincuIo,ay las íiguientes.

E porque"dc^ues de auer adquirido dere- Pi i.foL apiB.
cho ,epótfe6ion yo el dicho don Juan de Gante Plaufula enqí4e

álos bienes,/ hazienda que el dicho DoifJor Gan aceta el^vinculc-,

témipadrdme dexó,conelgrauamendequeIos7 haz^e deJh
víneulaíTeínoio haziendo, y cumpliendo con fu parte encajo ncz

voluntad ,fc podrián vender ,y acenfuar los di- cejjario,

chós bienes
, y recrecerfe deudas

* y dificultades

fobre elló,y ño fe poderáeftacauíá coníeguirla

voluntad del dichomipadre :y para que ccíTeni

^ las

Vi



1

^ V. f-
incomcttkntes' ráete

'

* mSa^dddíÁotópad^^^mcraotw
^ ^ ^ ^,P

LSdictaQoAoíGam4

*nado,y róMvdadopotclaufula4c&

to ejaedefiafovateqxpQiada: XiSORippWol^

V aVrobandok.cómala apttcfeóaí»fc;|Em«e\

.' fasLdKhamcjoia.de terciDEyá«ef9ideyiR<a»^,

lo,donueuokcumpfeyvmculQíyiba^.^ayo^,

azao,ck milibte .y agtadable voluntad ,de

dosLbiencsqucal prefente tengosy tuui««.y.

hetcdcdcldichoDodtot Gante

formeakdichafecultad:yencafoqtt?.^g»

cumplida,como foteqmcic. y®

VÍneulo,y mayoiazgo.y
aumentodeU .

losWenetque hamere del^eho
«t

;

ItcH ,vinculaea el dkbo

í. i.foKii.B. iosbienesKUzcíbjutos.y
r«mtas«qwt^»qW

loiJldioamb
cutadawveomptMSftae.

pm»,yadqwnei»-.^^. apzaíd.'

h::ic7:t;Lm.yrudo4^^^

íazgoenimh.iamayot^^_^^^¿
hljQicninihijaiii^yo^l^S y



ujOS¿i¿Jd5|s qu

,''éótrío ^eieliiakiQ

.“¿lis hijo^
auicijd^los^ciadOjC^^q^jO ^a^yierde mis^l-
ccndieíítc^i^ffé^^cii íii^ Mjc^ dcícén-^

dientes, legidftUSSlfeÍCjifOT«g|lt4rtionio na- J J^r**

íeidos,quiero,y csmivoluntadiqucheredelosdi-

chds bienes, vinculo jy'mayorazgo, Martin de

Ga^&HftiiiíHVllHedclpueidje-ítts dias,fuceda^

fu| 4iÍ9Si:| ftltái^ fil^efsípn del

MafíiA hif:^j.x

quíqifíw i^.iHp9W9
V0lant^>;qae fMcc^jCi^cl^ch^ yja-.

li .
^fo^Wi^chija^fpíI^niii^ o-n

'r.-r.:, r_



(ÍLAVSVLA I>EL TES,’
1.

* f ^ > '*• * >
. m i.^ <i*-* r* *J

camentp
ce.vWmo

•ati

ce, vitinw|i>u»iiL.s«vjLi nu; 6. en 27.'

Otubíc4é 'i ¿4$¡.' iftando caíai'

"Bb - con íEÍApaiKíaLE^^^r* .cií
I

Miranda, nümeco

o : Jijor/ 0

tcft^O Oliverio
, yd^Doñi}María

.^tf_^üinctí áfiÓs,y emeo mcfcs^ocó mas , ó me^T
nós',y en ellos hiüiftosidfcíz hfjos ,dé los quales,^

por ífirt
, y i^cr^H^fa dicha Dona Magdalena^

Óliiierio fu madre ,ftic quedafóñ ttes,quc íhérC^t

Doii iúañ defeátemi híjóíxiayór,que müfi6^
Flandcs en el Cáftilfó del Águila,elano que fe ve

fíen fu tcftimciftoíquc efta enÁíispapeles íf Ps
Aiitoíiio de Gante híi Hijo legítimo fegudoj^que*

fe niefire dc.cafa eí*^o de la primera baxá*de la

moncda:y há^nido dcípuesaea perfonas, que ha

dicho le han viftopartirfc á ellas partes de Flan-

des
, y nunca ha auido nueua ninguna de lu vida,

iii muerte,y puede fer eftar vivo. Declaro ,que íi

lo e$,y viene á Eípaña,le toca,y pertenece el ma-

yorazgo que fundó el feñor Canónigo , y
Colc-

tor Apollolico Don luán Ruiz de Ribera mi tio»*^

como á mi hijo mayor,y el mayorazgo que fun-t

d^ el íeñor Dodtor D. luán de Gante , Alcalde

RííyQít del: Adelantamiento de León Don Fer-

nando de GantCjComo hijo fegundo,y linofuere

vivo.



»&to^ra-p«ta&w'ylggbici;¿^

i -r-— <0^ «x»4

cla,íiendo el mayorazgo que fundo eli^^Drfjg^
letor Don luanRuiz deRíbcta pata los hijos ma-
yores de mi cafa

, y el que fundo el feñor Doétof

'

Don luán de Gace para los hijos fegundos de mi
caía » le toca

, y pertenece a Don Felipe Alvctto
mi lujo ícguiido

5 porque aunque yo tengo otro
hijo de edad de veinte añoSjCapitan,y Gouerna-
dor de quatrocientos hombres en Italia

, y fe lla-

ma Don Carlos de Gante , no es de legitimo ma-
trimonio auidojporque yo eftuue deípoíado con
Dona Marina de Sandoval, y Roxas , y á los tres

dias del defpoforio , dixo , que auia íido forjada,

porque ella no tenia intento de fer cafada, y def-

de luego anduuimos poniendo el cafo en Letra-

dos
, y hombres DoííFos

, y todos dixeron no ícr

cafamientOjíino eftar en mal eftado , íin embar-
go deílo eftüuo dos atíos,ycinco mcfcs,digo tres

mcfcs,y cinco dias en mi compañiaten los qualcs

al cabo de año,y medio,concibi6 efte niño
,
que

luego en naciendo fe fue la dicha fu madre al Co
uento de Santa Catalina de Sena , mientras duro

'

el pleito,en que fe declaro no auer íido cafamic-

to.y para que conftc del niifmo pleito,eftá en po

der de Eugenio López Notario,y paísó ante Pe-

dro Xela el año de í6z^,y como tal, ninguno

cRc ayuntamiento me dieron por libre para po-

derme caíar,como lo hizo con Doña Margarita

de Miranda,y Abreu mi mugcr,que oy es hija de

D.Luis de Abreu, Cauallero del Abito de Chrif-

to,y de Doña Luifa de Feria ya difunta. Y decla-

ro , que no quedo en mi poder nada de la dote

de
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